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Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Huelva dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 400 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por no responder en plazo a la 
hoja de reclamaciones.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Que la persona que interpuso la hoja recibió finalmente 
la indemnización requerida por él, manifestando haber sido 
resarcido.

- Que se cumplió la primera de las obligaciones, que era 
satisfacer al cliente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de ju-
nio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación.

Segundo. No se acompaña el recurso de prueba alguna 
que acredite los hechos que expone, por lo que deben re-
afirmarse los criterios que se indicaron en la resolución, sin 
que las alegaciones planteadas logren desvirtuarla, máxime 
cuando la interesada deja incluso pasar el plazo para efectuar 
las alegaciones al acuerdo de inicio sin hacerlo y sin aportar 
en dicho trámite, como se ha indicado, el más mínimo indicio 
de la realidad de lo alegado.

Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, la elección ma-
nifestada por el interesado sólo a él mismo debe perjudicar, 
pues empleó, por iniciativa propia y conociendo las conse-
cuencias, otras vías que no son las previstas en la normativa 
de protección al consumidor, y que precisamente se han acor-
dado con esa finalidad de proteger. 

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Emi-
liano Cabot Díaz, en representación de Ecologic Clean, S.L., 
contra la resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, de fecha referenciada; en consecuencia, 
mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.» 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 

su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 29 de octubre de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don Oliver Pischke contra 
otra dictada por el Delegado del Gobierno de Málaga, 
recaída en el expediente 29-001112-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a Oliver 
Pischke de la resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico al recurso administrativo interpuesto contra la dictada 
por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Má-
laga, por la presente se procede a hacer pública la misma, al 
no haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose 
a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 4 de octubre de 2007.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los si-
guientes.

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 10.5.2007 el Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Málaga dictó la resolución de refe-
rencia, por la que se impone a Oliver Pischke una sanción de 
600 € de conformidad con los antecedentes de hecho y fun-
damentos de derecho contenidos en la misma, a la que nos 
remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado inter-
puso recurso de alzada, alegando lo que a su derecho convino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación del Consejero realizada por la Orden de 30 de 
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 
39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación.

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC da como 
plazo para la interposición de recurso de alzada contra las 
resoluciones administrativas el de un mes a partir, según su 
artículo 48.2, del día siguiente al de su notificación. A la vista 
de la fecha de la notificación de la resolución (18.5.07) y de 
la de interposición del recurso de alzada (9.7.07), éste fue in-
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terpuesto fuera del plazo legalmente establecido, por lo que 
deviene firme la resolución recurrida. 

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Inadmitir por extemporáneo el recurso de alzada inter-
puesto por don Oliver Pischke contra la Resolución del Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga recaída 
en el expediente núm. 29-001112-06-P, y en consecuencia 
mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 29 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de la resolución por la que se 
conceden subvenciones a los Ayuntamientos en mate-
ria de infraestructuras y gastos de equipamiento de los 
Juzgados de Paz.

ANUNCIO DE 29 DE OCTUBRE DE 2007, DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN, NOTIFICANDO RESOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A 
LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES PARA LA MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURAS Y GASTOS DE EQUIPAMIENTO DE LOS 

JUZGADOS DE PAZ EN JAÉN

Esta Delegación Provincial, dando cumplimiento al ar-
tículo 16 de la Orden de 8 de marzo de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras de los procedimientos para 
la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos andaluces 
para la mejora de infraestructuras y gastos de equipamiento 
de los Juzgados de Paz, una vez realizada en su totalidad la 
tramitación de las solicitudes presentadas de acuerdo con lo 
establecido en la normativa aplicable, resuelve notificar me-
diante su exposición en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción Provincial, así como en la página web de la Consejería, la 
finalización de dicho procedimiento, y todo ello en virtud de lo 
establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

El texto íntegro de la resolución se encuentra expuesto a 
disposición de los interesados en los tablones de anuncios de 
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública 
de Jaén y en la página web de la Consejería.

Jaén, 29 de octubre de 2007.- La Delegada, María Luisa 
Gómez Romero. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se acuerda 
la apertura del período de información pública del Plan 
Especial de Interes Supramunicipal de Delimitación de 
la Reserva de Terrenos Denominado «Holanducia» en el 
término municipal de Marbella (Málaga) para su incor-
poración al Patrimonio Autonómico de Suelo. (Expte. 
33080.29/07.01).

La Dirección General de Urbanismo de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, mediante Resolución de 30 de 
octubre de 2007, aprobó con carácter inicial el Plan Especial 
de interés supramunicipal de delimitación de la reserva de te-
rrenos denominada «Holanducía» en el término municipal de 
Marbella (Málaga), para su incorporación al Patrimonio Auto-
nómico de Suelo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Resolución 
y, de conformidad con lo previsto en los artículos 32.1.2.º y 39 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, el documento inicialmente aprobado de la 
delimitación de la reserva de terrenos de referencia se somete 
al trámite de información pública a efectos de que cualquier 
persona pueda examinarlo y formular, en su caso, las alegacio-
nes u observaciones que estime pertinentes, durante el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución.

El expediente se encuentra a disposición del público en 
las sedes de esta Consejería, sitas en Sevilla, Dirección Ge-
neral de Urbanismo, Avenida Diego Martínez Barrio, 10, 3.ª, 
planta; así como en la Delegación Provincial de Málaga, sita 
en la Plaza San Juan de la Cruz, núm. 18, 29071 y en la Ofi-
cina de Planeamiento Urbanístico de la Junta de Andalucía, 
Avenida Ricardo Soriano, núm. 61, de Marbella (Málaga), en 
horario de 9 a 14 horas.

Sevilla, 30 de octubre de 2007.- La Directora General,
M. Felicidad Montero Pleite. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2007, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se anuncia la 
apertura del expediente de información pública del an-
teproyecto Autovia de acceso norte a Sevilla. Tramo II: 
Ramal Oeste de conexión hacia Alcalá del Rio. Clave: 
2-SE-1937-0.0-0.0-AP.

Aprobado provisionalmente con fecha 18 de octubre de 
2007, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el An-
teproyecto que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado 
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo con 
el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras 
de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994, de 18 
de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite de infor-
mación pública preceptiva por un período de un mes, contado 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio, durante el 
cual se podrán formular las alegaciones u observaciones que 
por parte de los particulares y Organismos Oficiales se estimen 
oportunas, que deberán versar sobre las circunstancias que 
justifiquen la declaración de interés general de la carretera y la 
concepción global de su trazado, su integración en el paisaje 
del entorno y las afecciones de la actuación al medio ambiente 
y al patrimonio histórico, quedando el Anteproyecto expuesto 
al público en los Ayuntamientos afectados y en el Servicio 
Provincial de Carreteras correspondiente, sito en Plaza de Es-


